
[.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-660/2009

COLINA, 05 de mayo de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto Alcaldicio N°
E-358/2009 de fecha 06 de marzo de 2009, mediante el cual se aprueba contrato de
fecha 06.01.09 suscrito entre el municipio con Transporte Colina Limitada por el proyecto
denominado "Arriendo de buses para traslado de vecinos con destino al balneario costero,
enmarcado en las colonias de verano de Colina año 2009" ID-2686-11115-LE08;
Memorándum N° 166/09de fecha 30 de abril de 2009, de la Asesora Jurídica, mediante el
cual remite modificación de contrato de fecha 26 de febrero de 2009 celebrado con
TRANSPORTE COLINA LIMITADA para dictar decreto Alcaldicio correspondiente; y, en
virtud del artículo 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- Apruébase la Modificación Contrato de fecha 26
de febrero de 2009, suscrito entre la I. Municipalidad de Colina, representada por su
Alcalde don Mario Olavarria Rodríguez con TRANSPORTE COLINA LIMITADA, para la
ejecución del proyecto denominado "Arriendo de buses para traslado de vecinos con
destino al balneario costero, enmarcado en las colonias de verano de Colina año
2009" ID-2686-11115-LE08, en el siguiente tenor:

Aumentan la prestación del servicio en un 30% del valor contratado.

2.- En todo lo demás manténgase plenamente vigente
el contrato de fecha 06 de enero de 2009, promulgado por Decreto Alcaldicio N° E-
358/2009 de fecha 06.03.09.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal

Administrador Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Desarrollo Comunitario
Interesado
Oficina de Partes y Archivo.


